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Valledupar, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA PÁEZ FLÓREZ. 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO ANGULO ARTUNDUAGA. 

RADICACIÓN:   20-001-31-10-003-2015-00452-00. 

 

Solicita la demandante, fundamentándose en el artículo 23 de la constitución 

Nacional, se le certifique cuantas cuotas alimentarias ha consignado el 

demandado en favor de su menor hijo desde el año 2021 hasta la fecha y 

cuantas adeuda hasta el momento, al igual cuantas ha cobrado. 

 

Respecto al derecho de petición debe precisarse que está instituido por el 

artículo 23 de la Constitución Nacional, al expresar que toda persona puede 

realizar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución, sin embargo las realizadas 

ante las autoridades judiciales, la Corte Constitucional en reiterada 

jurisprudencia, entre otras la sentencia T-215A de 2011, ha expuesto que el  

juez en el curso de un proceso está obligado a  tramitar lo que en él se pida 

pero no con fundamento en el derecho de petición, por cuanto no puede 

invocarse para solicitar a un Juez que haga o deje de hacer algo dentro de su 

función judicial, por consiguiente es improcedente el derecho de petición en 

este asunto. 

 

Pertinente es informar a la demandante que luego del proceso de ofrecimiento 

de alimento, inició este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS en el cual no se 

ha actualizado el crédito que indique lo adeudado, actuación que le 

corresponde a las partes, razón por  la cual se les requerirá para que proceda 

de conformidad al artículo 446-1 C. G. del P., aportándoles el listado de los 

títulos judiciales cobrados y pendientes de pago que se encuentran en el Portal 

del Banco Agrario 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2015-00452-00.   

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente el derecho de petición conforme a la 

parte motiva 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que actualicen el crédito, y envíese 

copia del listado de los títulos judiciales cobrados y pendientes de pago que 

se reflejan en el Portal del Banco Agrario 

 

Notifíquese y cúmplase. 

TGD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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